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ACTA No 089 

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL 

NOMBRE DE QUIEN DILENGENCIA: 

LUCELY MORALES RAMOS 
Directora Financiera de Presupuesto  
Secretaria Técnica de CONFISCAR. 

TÍTULO O CARÁCTER DE LA REUNIÓN Sesión CONFISCAR. 

FECHA: 29 de diciembre de 2025 Hora  De: 3:05 P.M    Hasta: 3:30 P.M    

LUGAR:  Presencial 

OBJETIVO: Presentación para su concepto, del proyecto ““Por medio de la cual se aprueba el proyecto de Presupuesto de 

Ingresos y Gastos de la Empresa Social del Estado Hospital Local Cartagena de Indias, para la vigencia fiscal de 2026.” 

FECHA PRÓXIMA REUNIÓN:  N.A. 

CONVOCADOS AUSENTES:  N.A.  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Llamado a lista y verificación del quorum. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Presentación para su concepto, del proyecto del proyecto “Por medio de la cual se aprueba el proyecto de Presupuesto de 

Ingresos y Gastos de la Empresa Social del Estado Hospital Local Cartagena de Indias, para la vigencia fiscal de 2026. 

4.  Proposiciones y varios. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 
En Cartagena de Indias D. T. y C., siendo el lunes 29 de diciembre de 2025, se reunieron de manera presencial los miembros del 
Consejo Superior de Política Fiscal de Cartagena- CONFISCAR. 
 
El Dr. HAROLDO FORTICH GONZALEZ, quien funge como secretario de Hacienda Distrital nombrado mediante Decreto Ordinario 
No. 0089 del 27 de enero de 2025, quien preside saluda a los miembros de Confiscar, y le concede el uso de la palabra a la 
secretaria técnica de Confiscar y directora Financiera de Presupuesto, Lucely Morales Ramos, quien inicia diciendo: 
 
El siguiente es el orden del día propuesto:  

1. Llamado a lista y verificación del quorum. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Presentación para su concepto, del del proyecto ““Por medio de la cual se aprueba el proyecto de Presupuesto de 

Ingresos y Gastos de la Empresa Social del Estado Hospital Local Cartagena de Indias, para la vigencia fiscal de 

2026. 

4.  Proposiciones y varios. 

Seguidamente se continua con el orden del día así: 
 1.Llamado a lista y verificación del quórum: 

Señor Secretario de Hacienda Distrital -Haroldo Fortich González – Presente. 
 
Señora Tesorera Distrital  – Mónica Manosalva González – Presente. 
 
Señor Secretario de Planeación. Camilo Vladimir Rey Sabogal – Presente. 
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 2. APROBACIÓN DEL ORDEN DÍA. 
La secretaria técnica confirma que existe quórum decisorio y deliberatorio, para iniciar la presente sesión de acuerdo con el orden 
del día propuesto 
 
2.1 De acuerdo a la normatividad Presupuestal vigente y el ordenamiento jurídico Colombiano, esta sesión se rige por los 
siguientes preceptos legales: 

➢ Acuerdo 044 de 1998 “Estatuto Orgánico del Presupuesto del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y 
sus Entidades Descentralizadas”  

 “ARTÍCULO 21. COORDINACIÓN DEL SISTEMA PRESUPUESTAL. 
Crease el consejo de política fiscal de Cartagena, el cual estará adscrito al despacho del secretario de Hacienda Distrital y será el 
encargado de la dirección, coordinación y seguimiento del sistema presupuestal, son funciones del consejo superior de política 
fiscal la siguiente:  
 (…) 
 ARTÍCULO 22- COMPOSICIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR DE POLÍTICA FISCAL- CONFISCAR. 
El consejo superior de política fiscal de Cartagena estará integrado por el secretario de hacienda, quien lo presidirá, el secretario de 
planeación, el jefe de presupuesto, quien hará las veces de secretario ejecutivo del mismo y el tesorero Distrital. 
 
Las decisiones que tengan que ver con las entidades descentralizadas se tomará con participaciones de sus directrices o gerentes, 
quienes asistirán a las sesiones con voz, pero sin voto. “  
 
2.2 Marco jurídico aplicable al asunto objeto del presente proyecto 
“ según  lo señalado en el   Acuerdo 044 de 1998- “Estatuto Orgánico del presupuesto del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena 
de Indias y sus entidades descentralizadas”, le corresponde al  CONFISCAR, realizar el estudio y aprobación del presupuesto de 
cada una de las empresas del orden Distrital , cuya naturaleza jurídica sea asimilada a las empresas industriales y comerciales del 
estado , como lo establece el artículo 106 del acuerdo 044 de 1996. 
 
 Que igualmente como le es aplicable a la administración central , estas empresas descentralizadas del orden distrital deben 
cumplir con los principios presupuestales , como lo es el de planificación, anualidad, unidad de caja, la universalidad, programación 
integral y el de especialización , que es uno de los más importante, lo que quiere decir, que cada empresa debe apropiar los 
recursos en su presupuesto de acuerdo a su naturaleza y que los gastos deben estar clasificados como lo estable la norma. 
 
 Para este caso, los ingresos, gastos de funcionamiento, inversión, servicio de la deuda  y operación, a diferencia del presupuesto 
de la administración central se cuenta con una disponibilidad inicial , que corresponde  a los saldos sin ejecutar de la vigencia 
anterior. 
 
 Que igualmente el artículo 116-117 del mencionado acuerdo autoriza al CONFISCAR a aprobar los presupuestos de estas 
empresas y reglamenta la desagregación del Presupuesto y su ejecución”. 
 
 Así también, en materia presupuestal la ESE se rige por lo establecido en el Decreto Nacional 4836 de 2011, Decreto 1068 de 
20015 y la Ley 2008 de diciembre 27 de 2019. 
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3. Presentación para aprobación por parte de los miembros del CONFISCAR de:   
“Por medio de la cual se aprueba el proyecto de Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Empresa Social del Estado 
Hospital Local Cartagena de Indias, para la vigencia fiscal de 2026. 

 

Mediante oficio del 26 de diciembre de 2025,  la gerente de la ESE HLC, SABRINA VAN-LEENDEN GRANADOS, 
solicita al CONFISCAR la aprobación del  Proyecto Por medio de la cual se aprueba el proyecto de Presupuesto de 
Ingresos y Gastos de la Empresa Social del Estado Hospital Local Cartagena de Indias, para la vigencia fiscal de 2026. 
 
La ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS (ESE HLCI ), es una entidad pública de categoría especial, descentralizada 
del orden Distrital, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita al Departamento Administrativo 
Distrital de Salud – DADIS, sometida al régimen jurídico previsto en la Ley 100 de 1993, que tiene  la misión de prestar servicios de 
salud en el primer nivel de complejidad, especialmente a la población pobre y vulnerable del Distrito de Cartagena de Indias, tanto a 
los afiliados al régimen subsidiado de salud como aquellos que aún no están afiliados, para lo cual tiene a su cargo la operación y 
administración de 47 Unidades de Atención dispersas en todo el territorio distrital, en la zona continental, área urbana y rural, y en 
su zona insular.  
 
En la Resolución 2794 de noviembre 12 del 2021, se imparten instrucciones para la programación, elaboración y ejecución de los 
presupuestos de las Empresas Sociales del Estado que no se encuentren catalogadas en riesgo financiero, o que no sean objeto 
de planes o medidas de saneamiento fiscal y financiero. 
 
Esta establece: Artículo 3. Programación y Elaboración del Presupuesto. Las Empresas Sociales del Estado destinatarias de la 
presente Resolución, elaborarán sus presupuestos con base en sus estados financieros: i) balance; ii) estado de resultados; iii) flujo 
de caja, y iv) sus respectivas proyecciones; y para el efecto tendrán en cuenta que: 3.1 La proyección de ingresos corrientes 
asociados a la venta de servicios de salud a ser recaudados durante la vigencia fiscal en la cual se ejecutará el presupuesto, 
deberán correlacionarse con los ingresos causados contablemente en el estado de resultados integral individual de la Entidad en el 
año inmediatamente anterior al que se elabora el presupuesto en la cuenta 4312, deduciendo las devoluciones, rebajas y 
descuentos en ventas de servicios de salud causados en la subcuenta 439512, o en las cuentas y denominaciones, que modifique 
o sustituya la Contaduría General de la Nación. Este valor requiere ser actualizado de acuerdo con la inflación proyectada por el 
Banco de la República para el año en el que se elabora el presupuesto. 
  
Que los gastos estimados se programarán en función de los ingresos proyectados de conformidad con lo previsto en los numerales 
3.1, 3.2, 3.3 y 3.4”.   
Que según el Artículo 2.6.5.13 del Decreto 058 de 2020, establece “que es responsabilidad del Consejo de Política fiscal territorial o 
quien haga sus veces, aprobar el presupuesto de las Empresas Sociales del Estado y sus respectivas modificaciones”. 
 
Este presupuesto fue elaborado teniendo en cuenta cada uno de los conceptos del catálogo de clasificación presupuestal, según lo 
señalado en la última resolución 3469 de noviembre 18 de 2024, adoptando la versión 7 de los anexos 1B y 2B, correspondiente a 
la clasificación de ingresos y gastos para las empresas sociales del estado ESE. 
También, el Proyecto de Presupuesto para vigencia de 2026, de la Empresa Social del Estado Hospital Local Cartagena de Indias, 
fue elaborado teniendo en cuenta las políticas de austeridad del gasto, atendiendo principalmente las de necesidades de cada una 
de las áreas y las normas vigentes.  
  
Y previamente se establecieron las necesidades de talento humano, servicios públicos, seguros, mantenimiento, sentencias, 
insumos médicos y transferencias asociadas a la nómina para la vigencia 2026. 
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Igualmente, el Artículo 13, del Decreto 115 de 1996, modificado por el artículo 10, Decreto Nacional 4836 de 2011 
señala que, el presupuesto de gastos comprende las apropiaciones para gastos de funcionamiento, gastos de operación 
comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión que se causen durante la vigencia fiscal respectiva. 
  
Y de acuerdo con el Artículo 19. Del Decreto 115 de 1196, la responsabilidad de la desagregación del presupuesto de ingresos y 
gastos, conforme a las cuantías aprobadas por el CONFIS o quien éste delegue, será de los gerentes, presidentes o directores, 
quienes presentarán un informe de la desagregación a la Junta Directiva o Consejo Directivo, para sus observaciones, 
modificaciones y refrendación mediante resolución o acuerdo, antes del 1 de febrero de cada año.  
  
Así también, en la distribución se dará prioridad a los sueldos de personal, prestaciones sociales, servicios públicos, seguros, 
mantenimiento, sentencias, pensiones y transferencias asociadas a la nómina. 
 
Así las cosas, el proyecto de presupuesto para la vigencia 2026, que ponemos a su consideración, conserva el equilibrio 
presupuestal entre ingresos y gastos en la suma de: 
 
CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS MILLONES PESOS ($142.500.000.000), discriminado asi: 
 
 

CODIGO DESCRIPCION VALOR

1 INGRESOS 142,500,000,000.00 

1.0 DISPONIBILIDAD INICIAL

1.1 INGRESOS CORRIENTES 139,000,000,000.00 

1.2 RECURSOS DE CAPITAL 3,500,000,000.00     

TOTAL INGRESOS 142,500,000,000.00 

INGRESOS

 
 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR 

2 GASTOS  142.500.000.000,00  

2.1 FUNCIONAMIENTO    32.849.123.250,00  

2,2 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA   

2.3 INVERSIÓN   

2.4 
GASTO DE OPERACIÓN 
COMERCIAL  109.650.876.750,00  

 TOTAL GASTOS   142.500.000.000,00  
 
 

Por lo anterior, se presenta ante el CONFISCAR, para su estudio, concepto y aprobación, el presupuesto de la vigencia 2026, 
según se detalla: 
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1. Fíjese y apruébese el proyecto de presupuesto de Ingresos y gastos de la ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS, 
para la vigencia comprendida entre el 1º de enero y 31 de diciembre del 2026, en la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS MILLONES PESOS ($142.500.000.000),  según el siguiente detalle: 
 

CODIGO DESCRIPCION VALOR

1 INGRESOS 142,500,000,000.00 

1.0 DISPONIBILIDAD INICIAL

1.1 INGRESOS CORRIENTES 139,000,000,000.00 

1.2 RECURSOS DE CAPITAL 3,500,000,000.00     

TOTAL INGRESOS 142,500,000,000.00 

INGRESOS

 
 
2. Fíjese y apruébese el proyecto de presupuesto de gastos de la ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS, para la 
vigencia comprendida entre el 1º de enero y 31 de diciembre del 2025, en la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS MILLONES PESOS ($142.500.000.000), según el siguiente detalle: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR 

2 GASTOS  142.500.000.000,00  

2.1 FUNCIONAMIENTO    32.849.123.250,00  

2,2 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA   

2.3 INVERSIÓN   

2.4 GASTO DE OPERACIÓN COMERCIAL  109.650.876.750,00  

 TOTAL GASTOS   142.500.000.000,00  

 
  

   DISPOSICIONES GENERALES  
 

• La  ESE en materia presupuestal se regirá en especial por el decreto 1068 de 2015, y el EOP acuerdo 044 de 1998, en tal 

sentido se tendrá en cuenta los principios presupuestales establecidos en el mismo.  

• El presupuesto de ingresos comprende la disponibilidad inicial, los ingresos corrientes que se esperan recaudar durante la 

vigencia fiscal y los recursos de capital. 

• El presupuesto de gastos comprende las apropiaciones para gastos de funcionamiento, gastos de operación comercial, 

servicio de la deuda y gastos de inversión que se causen durante la vigencia fiscal respectiva.  

• La responsabilidad de la desagregación del presupuesto de ingresos y gastos, conforme a las cuantías aprobadas, será de 

los gerentes, presidentes o directores, o quien haga sus veces. quienes presentarán un informe de la desagregación a la 

Junta, para sus observaciones, modificaciones y refrendación mediante resolución o acuerdo, antes del 1 de febrero de 

cada año. En la distribución se dará prioridad a los sueldos de personal, prestaciones sociales, servicios públicos, seguros, 

mantenimiento, sentencias, pensiones y transferencias asociadas a la nómina.   
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• Facultase a la Gerente de la ESE CARTAGENA DE INDIAS para realizar los traslados presupuestales (crédito y/o 

contracredito) dentro de los capítulos globales establecidos en el proyecto de presupuesto. Es decir, Funcionamiento, 

Inversión y Gasto de Operación y Comercialización, sin que se afecte inicialmente los valores aprobados en presente 

acuerdo, siempre y cuando sean necesarios para el buen funcionamiento de la institución en la vigencia 2026 

• Autorizase a la Gerente a incorporar en el presupuesto de Ingresos y Gastos de la ESE Hospital Local Cartagena de Indias 

2026, los montos depurados de las cuentas por pagar de la vigencia 2024, y los recursos correspondientes a la 

disponibilidad Inicial. 

 

Por lo anterior, se presenta ante el CONFISCAR, para su estudio, concepto y aprobación, el proyecto “Por medio de la cual se 

aprueba el proyecto de Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Empresa Social del Estado Hospital Local Cartagena de Indias, 

para la vigencia fiscal de 2026., por la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS MILLONES PESOS 

($142.500.000.000). 

Teniendo en cuenta lo anterior la secretaria técnica consulta si existen o no dudas sobre lo expuesto y  solicita al Consejo de Política 

Fiscal del Distrito de Cartagena – CONFISCAR, que, en la presente sesión de su concepto para la autorización de vigencias futuras 

ordinarias antes relacionadas. 

  
4.Proposiciones y varios  
 
La secretaria técnica consulta a los miembros si tienen proposiciones o varios, no existiendo dudas ni proposiciones sobre el 
particular, la secretaria técnica procede consultar a los miembros concepto sobre la aprobación de la presente sesión.  
 
Señor secretario de Hacienda Distrital –, Haroldo Fortich González, con base en la presentación, da concepto favorable. 

 

Señora Tesorera Distrital –, Mónica Manosalva González, con base en la presentación, da concepto favorable. 

 

Señor secretario de Planeación. Camilo Vladimir Rey Sabogal, con base en la presentación, da concepto favorable. 

 

La secretaria técnica, propone un receso para culminar el acta y darle la lectura y posterior aprobación a la misma; la propuesta es 

aprobada por todos los miembros y se suspende, transcurrido el receso, se reinicia la sesión siendo las 3:25 P.M y se procede con 

la aprobación del acta. 

Seguidamente se lee el acta, y se somete a consideración la aprobación del acta leída por los miembros presentes así:  

Señor secretario de Hacienda Distrital - Haroldo Fortich González – Aprobada.  

Señora Tesorera Distrital - Mónica Manosalva González – Aprobada. 

Señor secretario de Planeación - Camilo Vladimir Rey Sabogal – Aprobada. 

 

De conformidad con lo anterior, El CONFISCAR aprueba por unanimidad la presente acta. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, culmina su intervención la secretaria técnica y manifiesta que, no habiendo más temas, el día 29 de 
diciembre de 2025 a las 3:30 P.M se llevó a cabo reunión presencial del CONSEJO SUPERIOR DE POLITICA FISCAL DE 
CARTAGENA – CONFISCAR tal y como consta en la presente acta No. 088 los intervinientes, dieron concepto favorable a la 
solicitud “Por medio de la cual se aprueba el proyecto de Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Empresa Social del 
Estado Hospital Local Cartagena de Indias, para la vigencia fiscal de 2026. 
 
 

ASISTENTES 
NOMBRE  HAROLDO FORTICH GONZALEZ 

DEPENDENCIA  SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL  

CARGO  SECRETARIO DE HACIENDA – presidente de CONFISCAR 

TELEFONO  315-7517220 

CORREO  hacienda@cartagena.gov.co 

FIRMA:    
  

 

NOMBRE  MÓNICA MANOSALVA GONZÁLEZ 

DEPENDENCIA  SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL 

CARGO  TESORERA DISTRITAL 

TELEFONO 3008308312 

CORREO  tesoreria@cartagena.gov.co 

FIRMA:    
  

 

NOMBRE CAMILO REY SABOGAL  

DEPENDENCIA  SECRETARÍA DE PLANEACION DISTRITAL 

CARGO  SECRETARIO DE PLANECION 

TELEFONO  301 3555745 

CORREO  planeacion@cartagena.gov.co 

FIRMA:    
  

 

NOMBRE  LUCELY MARÍA MORALES 

DEPENDENCIA  SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL 

CARGO  DIRECTORA FINANCIERA DE PRESUPUESTO – SECRETARIA TECNICA 
DE CONFISCAR 

TELEFONO  311-6913953 

CORREO  presupuesto@cartagena.gov.co 

FIRMA:    
  

 


























